
CONSTANCIA SECRETARIAL Popayán Cauca, 07 de septiembre de 2023, 

a despacho del señor Juez el memorial suscrito por la apoderada judicial de 
la parte demandante. Provea 

 
ELSA ZUÑIGA RODRIGUEZ 
Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 
j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Demanda:  EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

Radicado:  19001-4003-002-2023-00087-00 

Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
Demandados: JOSE OMAR ASTUDILLO SOLIS 

 

 
Interlocutorio Nº 2136 

                          
 

Vista la petición allegada al juzgado, suscrita por la 

apoderada de FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 
RESTREPO” como demandante, mediante el cual solicita el retiro de la 
demanda de la referencia, por lo cual el Juzgado  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTASE el retiro de la demanda de ejecutiva singular 

propuesta por FONDO NACIONAL DEL AHORRO. actuando con mediación 

de apoderado judicial, en contra de JOSE OMAR ASTUDILLO SOLIS. 

 

SEGUNDO. NO HAY LUGAR a decretar el levantamiento de medidas 

cautelares habida cuenta que las mismas nunca se perfeccionaron 

 

TERCERO. NO CONDENAR en costas a ningún extremo procesal. 



 

TERCERO: Cumplido lo anterior, previa cancelación de su 

radicación y demás constancias pertinentes.  ARCHÍVESE el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MANUEL ANTONIO MAZABUEL MEDINA 
JUEZ 

 

S.C. 


